
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 11001-33-31-035-2007–00181-00 
DEMANDANTE:  MIREYA ARGUELLO HINCAPIE Y OTROS  
DEMANDADO:  HOSPITAL SANTA CLARA, HOY, SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE ESE; DISTRITO DE BOGOTÁ – 
SECRETARÍA DE SALUD; (LLAMADO EN GARANTÍA: 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA  
 

 

Este Despacho mediante sentencia de fecha 10 de agosto de 2020 decidió negar 

las pretensiones de la demanda, por tal motivo la parte demandante interpuso 

recurso de apelación en contra de dicha providencia, el cual fue concedido 

mediante auto de fecha 12 de mayo de 2022, por lo que se ordenó su envío al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su competencia. 

 

El 23 de febrero de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección 

Tercera - Subsección “A” profirió sentencia de segunda instancia, en dicha 

providencia resolvió confirmar la sentencia proferida por este estrado judicial. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera - Subsección “A”, mediante 

providencia del 23 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVAR las presentes diligencias realizando las 

anotaciones a que haya lugar. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 

 
JDGG 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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